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PODERLEGISLATIVO.

_El

FE DE ERRATAS

LEYES N2S. 28571, 28572, 28573, 28574 Y 28575

Mediante Oficio NQ287-2005-SCM-PR, la Secretaría
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erra-
tas de las Leyes NQs. 28571, 28572, 28573, 28574 Y
28575, publicadas en la edición del día 6 de julio de 2005;
en las páginas 296119 a 296123.

DICE:

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis
días del mes de julio del año dos milcinco.

DEBE DECIR:

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco
días del mes de julio del año dos mil cinco.

12133

PODEREJECUTIVO

ApruebanPlan Piloto paraimplemen-
tar el proceso de compras corporativas
obligatorias en el Estado Peruano

DECRETO SUPREMO
NQ046-2005-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artlículo3Qdel TUO de la Ley de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, aprobado por el Decreto Su-
premo NQ083-2004-PCM, establece en virtud al Principio
de Eficiencia,que los bienes, servicios o ejecución de obras
que se adquieran o contraten deben reunir los requisitos
de calidad, precio, plazo de ejecución y entrega y deberán
efectuarse en las mejores condiciones en su uso final;

Que, asimismo, el precitado artícul03Q establece en
virtud al Principio de Economía, que en toda adquisición
o contratación se aplicarán los criterios de simplicida~,
austeridad, concentración y ahorro en el uso de los re-
cursos, en las etapas de los procesos de selección y en
los acuerdos y resoluciones recaídos sobre ellos,
debiéndose evitar en las Bases y en los contratos exi-
gencias y formalidades costosas e innecesarias;

Que, el artículo 88Qdel Reglamento de la Ley de Con-
trataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por el
Decreto Supremo NQ084-2004-PCM, establece que por
mandato normativo las Entidades podrán adquirir bienes y
contratar servicios generales en forma conjunta, a través
de un proceso de selección único, aprovechando los be-
neficios de la economía de escala, en las mejores y más
ventajosas condiciones para el! Estado, encargando a una
Entidad la ejecución del proceso de selección para que
seleccione al proveedor o prov~edores que se encargarán
de la atención de sus requerimientos de bienes y servicios;

Que, el artículo 90Qdel mencionado Reglamento esta-
blece que mediante Decreto Supremo de la Presidenci¡:¡del
Consejo de Ministros se establecerá el listado de bienes y
servicios sujetos a la modalidad de compras corporativas
obligatorias, las entidades participantes, así como la uni-
dad de compras del Gobierno Nacional que se encargará
de efectuar los procesos de selección correspondientes, y
se señalará las entidades que, en última instancia; determi-
narán las características y/o detalle de las especificaGio-
nes técnicas de los bienes o servicios requeridos por las
entidades participantes, que serán incluidos en los proce-
sos de compras corporativas obligatorios;

Que, la Tercera Disposición Transitoria del mismo
Reglamento establece que mediante Decreto Supremo

se deberá diseñar un Plan Piloto para implementar el
proceso de compras corporativas obligatorias;

Que, en consecuencia,es pertinenteaprobarel Plan Piloto'
para implementarel procesode comprascorporativasobliga-
torias, de aGuerdocon las normas antes mencionadas;

De confbrmidad con el inciso 24) del artículo 118Qde la
ConstituciónPolíticadel Perú,el Decreto LegislativoNQ560 -
Ley del Poder Ejecutivoy el TUO de la Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aproba-
dos por el Decreto Supremo NQ083-2004-PCM;

DECRETA:

, Artículo 12.- Aprobación del Plan Piloto

Apruébese el Plan Piloto para inplementarel proceso de
compras corporativas obligatorias en el Estado Peruano.

Artículo 2Q.-Listado de bienes y servicios

El Plan Piloto Gomprende la adquisición y contrata-
ción obligatoria de los siguientes bienes y servicios:

a) Telefonía Fija
b) Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -

SOAT
c) Antivirus
d) Computadoras
e) Papel Bond 80 gr.
f) Archivadores de palanca lomo ancho tipo A4
g) Fólder Manila tipo A4
h) Lapiceros
i) Lápices
j) Discos Compactos
k) Disquetes

Artículo 3Q,- Entidades participantes

Las' Er¡,trdadesque participarán obligatoriamente en
el Plan' PilQ.toson las siguientes:, .

a) La Presidencia del Consejo de Ministros
b) El Ministerio de. Economía y Finanzas
c) El Ministerio de Relaciones Exteriores
d) El Ministerio de Defensa
e) El Ministerio de Justicia
f) El Ministerio de Interior
g) El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
h) El Ministerio de la Producción
i) El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
j) El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social
k) El Ministerio de Salud -
1) El Ministerio de Educación
m) El Ministerio,de Transportes y Comunicaciones
n) El Ministerio de Vivienda, Construcción y Sanea-
miento
o) El Ministerio de Energía y Minas
p) El Ministerio de Agricultura /

No se consideran en el'presente proceso los org~nis-
mos públicos descentralizados ni demás dependencias
adscritas a las Entidades mencior;¡adas.

Artículo 4Q.- Entidades Técnitas ~ \

Las Entidades Técnicas que, en última instancia, deter-
minaránlas característicasy/o detallede lasespecificaciones
técnicas de los bienes o servicios requeridospor las Entida-
des participantes, que serán inéluidos en los procesos de
compras corporativas obligatorias, serán las siguientes:

a) El Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
para la contratación del servicio de Telefonía fija y SOAT.

b) La Presidenciadel Consejode Ministros,a través de la
Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática -
ONGEI, para la adquisición de Antivirus y computadoras.

c) La Presidenciadel Consejode Ministros,a travésde su
SecretaríaGeneral,para la adquisiciónde Papel Bond80 gr.,
archivadoresde palancalomo ancho tipo A4 Y FólderManila
tipo A4, Lapiceros,Lápices,Discos Compactosy Disquetes.

Artículo 52.- Unidades de Compras
Considerando los diversos tipos de bienes y servi-

cios que serán materia de la presente compra corpora-
tiva obligatoria, se constituirán tres (3) Unidades de Com-
pras adscritas a la Presidencia del Consejo de Ministros
- PCM, de acuerdo a las siguientes características:

1. Unidad de Compras para la contratación del servi,
cio de telefonía fija y SOAT,la c.ualestará conformada de
la siguiente manera:

,';:
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a) Un rep'resentante de la Presidencia del Consejo

de Ministros, quien la presidirá,
b) Un representante del Ministerio de Economía y

Finanzas,
c) Un representante del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones.
d) Dos expertos independientes. -

2. Unidad de Compras para la Adquisición de Compu-
tadoras y Antivirus, la cual estará conformada de la si-
guiente manera:

a) Un representante de la Presidencia del Consejo
de Ministros, quien la presidirá,

b) Un representante de la Oficina Nacional d,e Go-
bierno Electrónico e Informática (ONGEI),

c) Un representante del Ministerio de Economía y
Finanzas.

d) Dos expertos independientes.

3. Unidad de Compras para la contratación de Útiles
de Oficina (Papel BondA4 80 gr., Archivadores de Palan-
ca lomo ancho tipo A4, Folders Manila tipo A4, Discos
Compactos, Disquetes, Lapiceros, Lápices), la cual es-
tará conformada de la siguiente manera:

a) Un representante de la Presidencia del Consejo
de Ministros, quien la presidirá.

b) Un representante del lyIinisterio de Economía y
Finanzas.

e) Tres expertos independientes.

Los representantes de la Presidencia del Consejo de
Ministros y del Ministerio de Economía y Finanzas para
cada Unidad de Compras, podrán ser los mismos. La
Presidencia qel Consejo de Ministros proporcionará el
apoyo técnico y administrativo que requieran las Unida-
des de Compras y ,contratará a los expertos indepen-
dientes y asesores en materia de Gontrataciones y ad-
quisiciones del Estado que se requieran.

Los titulares de las Entidades mencionadas nombra-
rán a su(s) representante(s) que integrarán las Unida-
des de Compras, lo cual deberá efectuarse dentro del
plazo de los cinco (5) días naturales siguientes desde la
vigencia del presente Decreto Supremo,

La Presidencia del Consejo de Ministros - PCM es la
Entidad encargada de ejecutar los procesos de selec-
ción, a través de las tres (3) Unidades de Compras, y de
resolver los recursos de apelación a través de su Titular.

Artículo 62,- Determinación de Plazos

Las entidades participantes deberán remitir sus reque-
rimientos de bienes y/o servicios que deben ser incorpora-
.dos en la Compra Corporativa, dentro de los plazos que
establezca la Unidad de Compras, de acuerdo con lo pre-
visto en el segundo párrafo del artículo 919del Reglamento
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N9 084-2004-PCM,

La Unidad de Compras consolidará los requerimien-
tos de las Entidades participantes y los remitirá a las
Entidades Técnicas respectivas, a fin que éstas deter-
minen las características y/o detalle de las especifi-
caciones técnicas de los bienes o servicios requeridos
por las Entidades participantes, que serán incluidos en
los procesos de compras corporativas obligatorios. La
Unidad de Compras establecerá los plazos para que las
Entidades Técnicas cumplan con el encargo.

Artículo 72.- Plazo para la convocatoria de los
procesos de selección

Las Unidades de Compras deberán convocar a los
respectivos procesos de selección en un plazo que no
deberá exceder de noventa (90) días naturales desde la
entrada en vigencia del presente Decreto Supremo.

Artículo 82,- Adquisicion~s y contrataciones in'-
cluidas en el Plan Piloto

Las Entidades participantes deberán remitir a la Unidad
de Compras toda la información relacionada a 10'5bienes y
servicios indicados en el artículo 22 del presente Decreto
Supremo y que se incorporarán a la Compra Corporativa
Obligatoria, considerando para el efecto, todos los bienes
y/o servicios ¡;uyas convocatorias a procesos de selec-
ción, estén previstas de realizarse en sus respectivos Pla-
nes Anuales de Adquisiciones y Contrataciones del Estado
del Ejercicio Fiscal 2005, salvo que dichos bienes y servi-

cios a la fecha de vigencia del presente Decreto Supremo,
ya hayan sido adquiridos o cor¡tratados o se encuentren
en pleno proceso de selección.

Artículo 92.- Atención de necesidades en caso de
desabastecimiento '

Las Unidades de Compras establecerán los
cronogramas en que se ejecutarán las etapas de los
respectivos procesos de selección.

El incumplimiento del cronograma habilitará a las res-
pectivas Entidades participantes que se vean ante la posi-
bilidad cierta y concreta de un eventual desabastecimiento
derivado de dicho retraso, a adquirir o contratar los bienes
y servicios. indispensables para el normal desempeño' de
sus funciones sólo por el plazo y la cantidad suficiente para
la atención de sus necesidades hasta la fecha en que se
haya previsto el inicio de la ejecuCiónde las prestaciones
materia de la compra corporativa, siempre que se configu-
re el supuesto de desabastecimiento inminente previsto en
el artículo 219del TUO de la Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo
N9083-2004-PCM, para lo cual deberán tramitar la exone-
ración que corresponda.

Artículo 102,- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el
Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis
días del mes de julio del año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Pre$idente Constitucional de la República

t ' ,
; CARLOS FERRERO

Pre,sidente del Consejo de Ministros
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Aprueban el "Plan Integral de Repara-
ciones: Programación Multianual 2005-
2006"

DECRETO SUPREMO
N2 047-2005-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N2 065-2001-
PCM, se creó la Comisión de la Verdad y la Reconcilia-
ción, encargadade esClarecerel proceso,los hechosy !
responsabilidades de la violencia terrorista y de' la viola-
ción a los derechos humanos producidos desde mayo
de 1980 hasta noviembre de 2000;

Que, la CVR presentó al país en agosto del 2003 un
Plan Integral de Reparaciones donde se combinan formas
individual,esy colectivas, simbólicas y materiales de resar-
cimiento. El informe final de la CVR indica que este Plan
debe ser financiado creativamente por el Estado, pero tam-,
bién por la sociedad y la cpoperación internacional;

Que,cabe resaltarlaVigésimoOctavaPolíticadel Acuerdo
Nacionalreferidaa la PlenaVigenciade laConstitucióny de los
Derechos Humanosy Acceso a la Justicia e Independencia
Judicial. A través de ésta, el Estado se ha comprometidoa
adoptar políticasque garanticenel goce y la vigencia de los
de.rechosfundamentalesestablecidosen la Constitucióny en
loSTratadosInternacionalessobre la materia; .

Que, en febrero del 2004, mediante el Decreto Supre-
mo N9 011-2004-PCM, modificado por el Decreto Supre-
mo N9 024-2004-PCM, fue creada la Comisión Multisec-
torial de Alto Nivel encargada del seguimiento de las ac-
ciones y políticas del Estado en los ámbitos de la paz, la
reparación colectiva y la reconciliación nacional;

Que, en el mes de agosto del año próximo pasado, a
través del Decreto Supremo N2062-2004-PCM, se aprobó
el Marco Programático de la acción del Estado en materia
de Reparaciones Integrales, estableciéndose los ejes pro-
gramáticos de reparación, los ámbitos prioritarios para la
ejecución de las acciones de reparación y sus entes eje-
cutores. Para tal fin, la norma encarga a la Comisión Multi-
sectorial la elaboración y publicación del Texto Unico Con-
cordado del Marco Programático de la Acción del Estado
en Materia de Reparaciones Integrales, así como la Pro-


